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En todo caso, todos los municipios del país pueden celebrar convenios con Plantas 
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autorización sanitaria o autorización sanitaria condicionada expedida por el Invima, en 
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tengan convenios suscritos deben enviar copia de los mismos al Invima, dentro de los 
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copia de los nuevos convenios que se suscriban de conformidad con el presente decreto, 
debe ser enviada a dicho Instituto, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 
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lación a las normas sanitarias, aplicará las medidas sanitarias de seguridad a que haya 
lugar e iniciará el proceso sancionatorio correspondiente de conformidad con la Ley 09 
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ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 4975 DE 2009 
(diciembre 23)

por el cual se declara el Estado de Emergencia Social.
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el artículo 215 de la Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en la Ley 137 
de 1994, y 

CONSIDERANDO:
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente de la 
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de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico 
del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el estado de emer-
gencia por términos hasta de treinta días, que sumados no pueden exceder de noventa 
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Que los artículos 48 y 49 de la Constitución Política consagran los servicios públicos 
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Que la jurisprudencia constitucional ha reconocido que la salud es un derecho fun-
damental autónomo, que requiere por parte del Estado la garantía de su goce efectivo 
para todos los habitantes del territorio nacional y que es susceptible de limitaciones, con 
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la dignidad humana, el reconocimiento de las realidades socioeconómicas de las personas 
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Que para garantizar la prestación del servicio de salud, el Legislador creó, entre 
otros, el Sistema General de Seguridad Social en Salud mediante la Ley 100 de 1993, 
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Que el Sistema debe suministrar, por fuera del aseguramiento obligatorio, medicamentos 
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través del mecanismo de recobro por parte de las Entidades Promotoras de Salud, en el 
Régimen Contributivo ante el Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA, y en el Régimen 
Subsidiado ante las Entidades Territoriales, sin que el Estado cuente con los mecanismos 
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Que los servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud no estaban previstos 
en la Ley 100 de 1993 ni fueron incorporados en los cálculos económicos realizados para 
la aprobación de la misma, sin embargo, la prestación de estos medicamentos y servicios 
se ha venido generalizando, de manera sobreviniente e inusitada lo cual pone en riesgo 
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Que el crecimiento abrupto y acelerado de la demanda de servicios y medicamentos 
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los recursos destinados al aseguramiento generando un grave deterioro de la liquidez de 
numerosas Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud y de la sostenibilidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud y, por ende, 

amenaza su viabilidad, poniendo en riesgo la continuidad en la prestación del servicio 
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Que en efecto, tanto en el Régimen Contributivo como en el Régimen Subsidiado se 
ha observado que algunos reguladores y agentes del Sistema de Seguridad Social en Salud 
incentivan la demanda o la oferta de servicios de salud por fuera de los incluidos en los 
���
��������
����
�����
��

���������
����������
������*����/�������
���
�����������
��
�
�����
���������

��������
����	�
�����
�����/���
�������	��
����
�
�����
�
��������
����
capacidad socioeconómica de los pacientes, con el consecuente aumento acelerado en la 
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Que como prueba de ello se tiene que, en el Régimen Contributivo, el número de 
recobros presentados al FOSYGA por eventos No POS se incrementó de un número 
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Que la situación antes descrita atenta contra la equidad que debe caracterizar al Sistema 
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Que además, recientemente, de acuerdo con la información aportada por Asociación de 
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por una parte, que para algunos medicamentos el valor del recobro al FOSYGA excede 
notablemente el precio de venta del laboratorio y, por otra parte, que en algunos casos, 
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Que en el Régimen Subsidiado también se evidencia el incremento en la demanda de 
servicios y medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, tal y como lo han 
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Que los Departamentos y el Distrito Capital han informado al Gobierno Nacional sobre 
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el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado y prevén, o algunos ya padecen, un 
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Que como prueba de lo anterior, de acuerdo con el reporte de 32 departamentos y 4 
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ha deteriorado en los últimos meses y las estimaciones para el corte del mes de diciem-
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directo en las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, públicas y privadas, poniendo en riesgo el acceso a 
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por Gestarsalud, entidad que agremia a las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado, en marzo de 2009, las cuentas por cobrar de sus entidades asociadas a las 
entidades territoriales por servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud ascendía 
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Que, la dinámica y mayor complejidad adquirida por el Sistema General de Seguridad 
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Que de conformidad con lo expresado por las Entidades Promotoras de Salud y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, como consecuencia de todo lo anterior, en 
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corrobora con los resultados del más reciente estudio de la Asociación Colombiana de 
Hospitales y Clínicas, a junio de 2009, según el cual las cuentas por cobrar de una muestra 
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Que, como evidencia de lo anterior, se observa un incremento ostensible de la cartera 
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Que, asimismo, según lo manifestado por las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, el estado de la cartera con las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
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Obligatorios de Salud en los regímenes Contributivo y Subsidiado, a través de un plan 
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Que para garantizar el goce efectivo del derecho a la salud de toda la población, en 
especial la más pobre y/o vulnerable, se impone adoptar medidas inmediatas tendientes 
a procurar el acceso oportuno y efectivo a los servicios previstos en los planes de bene-
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Que se necesita crear instrumentos para lograr que el Sistema tenga mayor equidad 
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Que es necesario adoptar medidas excepcionales para reasignar, redistribuir y racio-
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Que, de conformidad con lo anterior, es igualmente necesario optimizar los recursos 
existentes y generar nuevos recursos originados en la explotación de los monopolios de 
juegos de suerte y azar y licores, vinos y aperitivos, así como los provenientes de los 
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Que es imprescindible establecer un marco regulatorio, así como fortalecer la Comisión 
de Regulación en Salud, para que las decisiones que inciden en los contenidos de los Pla-
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Que para asegurar que los recursos destinados a la salud estén dirigidos efectivamente 
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que conduzcan a que los médicos tratantes sigan los parámetros aceptados por la comu-
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Que se necesita implementar medidas que permitan revisar y racionalizar la actuación 
de los diversos reguladores y agentes del Sistema, entre otros, de los médicos tratantes, los 
usuarios con y sin capacidad de pago, los empleadores, las Entidades Promotoras de Salud, 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, los diversos proveedores de bienes 
y servicios asociados a dicha prestación, en materia de ordenación, acceso, suministro y 
reconocimiento de servicios y medicamentos incluidos o no en los Planes Obligatorios de 
Salud, así como establecer medidas preventivas, de recuperación de recursos y punitivas 
���������

������;�����'	��
����
�	���
��
��

�	�����*��	�	��
������
��+	����
����+������

Que es imprescindible adoptar medidas para que los recursos del Sistema que, por 
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Que es necesario adoptar las medidas tendientes a fortalecer los mecanismos de pro-
tección efectiva del derecho a la salud de las personas, así como robustecer las actividades 
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en la parte motiva del presente decreto e impedir la extensión de sus efectos, declárese 
el Estado de Emergencia Social en todo el Territorio Nacional, por el término de treinta 
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Política, convóquese al Honorable Congreso de la República, a partir del veintinueve 
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ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Defensa Nacional, 
Gabriel Silva Luján.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Andrés Darío Fernández Acosta.

un cambio súbito en la tendencia a la disminución que traía dicha cartera en los últimos 
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deterioro a junio de 2009 es evidente ya que el porcentaje de cartera con más de 90 días 
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Que la población del Régimen Subsidiado encuentra en la territorialidad del asegura-
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Que adicionalmente a todo lo anterior, algunos de los recursos disponibles para la 
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dimientos legales previstos para su reconocimiento, y en algunos casos a la inexistencia 
de mecanismos expeditos para la solución de controversias entre los diferentes actores, 
agravando el problema de iliquidez de las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones 
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Que en el mismo sentido y de acuerdo con los informes de los organismos de control, 
se observa, de manera grave, que en algunos casos los recursos del Sistema General de 
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Que los hechos descritos en el presente decreto desbordan la capacidad y los meca-
nismos preventivos, sancionatorios y de naturaleza jurisdiccional de los que dispone el 
Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del sector salud necesarios para la protección 
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dos y no incluidos en los Planes Obligatorios de Salud, a lo cual se agrega que el Sistema 
debe, prioritariamente, sostener los niveles de aseguramiento logrados, así como cumplir 
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a ambos regímenes que comprenda las prioridades básicas de salud, según lo ordenado 
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Que de mantenerse la tendencia observada en el pasado reciente en el crecimiento de 
la demanda de servicios y medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, 
en el Régimen Contributivo, se estima que en el primer semestre de 2010, los excedentes 
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de que se materialicen algunos de los siguientes riesgos: cierre de hospitales públicos, 
quiebra de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y Entidades Promotoras de 
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mano en salud y demás proveedores, así como la consecuente parálisis de la prestación 
de los servicios de salud, con lo cual se afectaría de manera grave el goce efectivo del 
�����"
���������	��������
�
���
��"�����
��������������
��
�
���

����

Que por ende, el orden social del país se encuentra gravemente amenazado, toda vez 
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General de Seguridad Social en Salud y, por lo tanto, está en riesgo la continuidad en la 
prestación del servicio público esencial de salud, el goce efectivo del derecho fundamental 
a la salud y la universalización del aseguramiento, con mayores repercusiones sobre la 
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Que siendo la salud una condición indispensable para la realización del derecho a la 
vida humana, la parálisis total o parcial en la prestación de los servicios de salud podría 
llevar a una situación de calamidad y catástrofe social con profundas implicaciones para 
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Que para conjurar la situación antes descrita así como la extensión de sus efectos se 
hace urgente adoptar medidas legales, extraordinarias e integrales, en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud para contrarrestar las causas que generan esta situación de 
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Que si bien la Ley 1122 de 2007 contiene una serie de avances en la organización del 
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Que las medidas de carácter administrativo adoptadas por el Gobierno Nacional y 
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para conjurar la crisis que atraviesa el sector salud, lo cual amenaza con perturbar grave 
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Que con el ánimo de ayudar a enfrentar esta situación, el Gobierno Nacional y el 
Congreso de la República acordaron incorporar en el presupuesto del año 2010 cerca de 
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de acuerdo con lo expresado por los Gobernadores, ayudan a aliviar la situación en el 
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Que para conjurar la situación descrita es indispensable adoptar medidas inmediatas 
tendientes a regular lo concerniente a la forma de acceso, condiciones, límites, fuentes de 
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camentos no incluidos en los Planes Obligatorios de Salud de los regímenes Contributivo 
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Que, en medio de las críticas circunstancias descritas, se requiere crear las condi-
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Que se hace necesario destinar dichos recursos al pago de las deudas de las Entidades 
Territoriales con las EPS´S y de estas con su red prestadora y, además, se requiere destinar 
recursos al pago de eventos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen 
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Que dado que existe un grave riesgo de parálisis en la prestación de los servicios de 
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ción al Régimen Subsidiado de Salud con fuentes distintas a los recursos que, del 25% de 
las rentas cedidas del año 2009 no fueron aplicadas por razón de la vigencia del periodo 
de contratación del Régimen Subsidiado que inició en abril de 2009, dichos recursos no 
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nerable no asegurada y a la cobertura de los eventos no incluidos en el Plan Obligatorio 
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Que con fundamento en lo anteriormente expuesto, se requiere adoptar medidas ex-
cepcionales tendientes a liberar recursos que permitan mitigar los riesgos que amenazan 
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DECRETA:
CAPITULO I

Recursos de liquidación de contratos del régimen subsidiado
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�=B� Término para la Liquidación de Contratos. Los gobernadores y/o alcal-

des y las EPS´S procederán en el término de dos (2) meses calendario contados a partir 
de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, a liquidar de mutuo acuerdo los 
contratos suscritos con anterioridad al 1° de abril de 2008, con base en los soportes que 
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por capitación a la red prestadora de primer nivel en el período correspondiente, debiendo 
las partes, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento de dicho 
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En todo caso, en el proceso de liquidación se restarán, si hubiere lugar a ello, los 
recursos que por otras fuentes nacionales o territoriales hayan recibido las IPS a nombre 
de las EPS’S incluidos entre otros, los recursos destinados por el artículo 45 de la Ley 
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Si como consecuencia de la liquidación de los contratos resultaren valores a favor de 
la EPS’S por concepto del aseguramiento, éstos deberán ser girados directamente a la 
red prestadora por parte de la Entidad Territorial en el evento que la EPS’S tenga deudas 
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De presentarse recursos a favor de la Entidad Territorial, deberán ser destinados para 
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requisitos, los saldos de liquidación a los departamentos en un término no mayor a quince 
(15) días calendario, contados a partir del vencimiento del plazo de liquidación de mutuo 
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De no liquidarse los contratos, la EPS’S presentará a la Entidad Territorial dentro de 
los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de que trata el inciso primero 
del presente artículo, un acta de liquidación que contenga los valores de liquidación 
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Territorial pagará el menor valor de dicha acta, dentro de los diez (10) días siguientes al 
vencimiento del término contemplado en el presente inciso, pago que se realizará con los 
recursos disponibles en las cuentas maestras de la respectiva Entidad Territorial -Subcuenta 
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recursos propios de libre destinación de la entidad territorial, garantizando lo señalado 
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Parágrafo: En ningún caso el valor a pagar podrá ser superior al que tenga registrado 
en las cuentas por cobrar la EPS´S para cada Entidad Territorial en los Estados Financieros 
reportados a la Superintendencia Nacional de Salud, con corte a 31 de diciembre de 2007 
y respecto del primer trimestre de 2008 según la información remitida en cumplimiento 
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EPS´S, contenido en el acta de liquidación bilateral de los contratos de administración 
del Régimen 

Subsidiado o en el acto de liquidación unilateral expedido por la entidad territorial, 
que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto no haya sido girado a la EPS 
S, deberá serlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la expedición del presente de-
creto por la Entidad Territorial, directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud en el caso en que las EPS´S les adeude recursos y el monto restante, si hubiere 
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las obligaciones derivadas de la aplicación de los artículos anteriores, con los recursos 
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�HB��Giro Directo. En el caso de que la Entidad Territorial no gire los recursos 
adeudados a las EPS´S de conformidad con el procedimiento y plazos establecidos en los 
artículos precedentes, se considerará esta omisión como causal para la aplicación de la 
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legales procedentes de la liquidación de contratos que se liquiden de conformidad con 

El Ministro de la Protección Social, 
Diego Palacio Betancourt.

La Viceministra de Minas y Energía, encargada de las funciones del despacho del 
Ministro de Minas y Energía, 

Silvana Giaimo Chávez.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Luis Guillermo Plata Páez.
La Viceministra de Educación Preescolar Básica y Media encargada de las funciones 

del Despacho de la Ministra de Educación Nacional, 
Isabel Segovia Ospina.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Carlos Costa Posada.

La Ministra de Comunicaciones,
María del Rosario Guerra de la Espriella.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego Henao.

La Ministra de Cultura,
Paula Marcela Moreno Zapata.

DECRETO NUMERO 4976 DE 2009
(diciembre 23)
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tan garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud de la población 
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El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones que le 

otorga el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 
y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 4975 de 2009 y 

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 4975 de 2009, el Gobierno Nacional declaró el Estado de 

Emergencia Social en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días, con 
el propósito de conjurar la grave crisis que afecta la viabilidad del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que amenaza con la parálisis en la prestación de los servicios 
de salud y el goce efectivo del derecho fundamental a la salud de todos los habitantes 
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Que algunas entidades responsables de la prestación de servicios de salud a la población 
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tación de dicho servicio, como consecuencia de las fallas y demoras que se han evidenciado 
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cartera importante por cobrar y en la demora en el pago de los servicios adeudados, todo lo 
cual se ha generado, entre otros, por el crecimiento desbordado de la demanda de servicios 
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Que el crecimiento abrupto y acelerado de la demanda de servicios y medicamentos 
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los recursos destinados al aseguramiento, generando un grave deterioro de la liquidez de 
numerosas EPS’S e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y de la sostenibilidad 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud y por ende, amenaza su viabilidad, 
poniendo en riesgo la continuidad en la prestación del servicio público de salud y el goce 
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Que los departamentos y el Distrito Capital, han informado al Gobierno Nacional sobre 
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el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado y prevén, o algunos ya padecen, un 
+��/���w�����������	��
�������������������
�������
�����/���
�����?��
�
�����
�����/���
��
�����������

����
�������/	�
��������

����+	�������

|	�������

������
�
��
��
����
�����+	

������
�����	��
������

���������������
�
������
�
����6���������
��������6�+	������6
������
�6��	���

����"�
��
���
��
�
��
��������	9
�
������	��
����
��

���������
���'	�����	���
��
�	����
�����
����<����������
�������
�
��
legales previstos para su reconocimiento y en algunos casos, a la inexistencia de meca-
nismos expeditos para la solución de controversias entre los diferentes actores, agravando 
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Que por lo anterior, se hace necesario que el Gobierno Nacional adopte de manera 
urgente y preventiva, en el marco de la emergencia social las siguientes medidas con 
fuerza de ley para intervenir de manera inmediata los recursos provenientes de los saldos 
de liquidación de contratos, rentas cedidas, en poder de los diferentes actores del Sistema, 
liberando y recuperando recursos que permitan generar liquidez y pagar las deudas de 
manera urgente y prioritaria, garantizando la continuidad y la prestación de los servicios 
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Que existen recursos provenientes de la liquidación de contratos del Régimen Subsi-
diado, los cuales no han podido ser utilizados en el Sistema pese a la previsión contenida 
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que los gobernadores y alcaldes liquidaran de mutuo acuerdo con las EPS´S los contratos 
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Que las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, tendientes a agilizar el proceso de liquidación de contratos del Régimen 
6	�������
��������������������

�
�����
�����	��
���k����
�����*	��

��
�	����
���������
lograr la liquidación de los contratos y consecuentemente la reinversión total de estos 
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RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0005354 DE 2009
(diciembre 23)

por la cual se efectúa una asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del 
Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga Subproyecto Subsidio a la Demanda Régimen 
Subsidiado – Fondos Especiales, ampliación de cobertura – Fallo Consejo de Estado. 

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas en el parágrafo 4° del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 y en el Acuerdo 
H%~���
������
��
�������	���
�H==������

��9
�N���

������6�+	������6
������
�6��	�����

CONSIDERANDO:
Que la Sección Tercera del Consejo de Estado, mediante Fallo de segunda instancia 

de fecha del 16 de mayo de 2007 y auto aclaratorio del 1º de noviembre de 2007, ejecu-
toriado el 12 del mismo mes y año, proferido dentro de la acción popular instaurada por 
el señor Luis Fanor Martínez Peñaranda contra la Nación – Ministerio de la Protección 
Social y otros, ordenó ejecutar dentro del término de un (1) año contado a partir de la 
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Que con el propósito de dar cumplimiento al citado Fallo, mediante Acuerdo número 
377 de 2008 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, se establecieron los 
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Fondo de Solidaridad y Garantía-Fosyga, determinando que los mismos con corte a trein-
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para la ampliación de cobertura en el régimen subsidiado en dicha vigencia, mediante 
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subsidiado en la vigencia 2008, estableciendo que las entidades territoriales que contaran 
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Que mediante el Acuerdo 405 de 2008, el Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud aprobó el Presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga, para la vi-
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Que se requiere ajustar el valor asignado para los meses de enero a diciembre de 
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números 3282, 3283, 3731, 3822, 5335 y 5324 de 2008, conforme a lo establecido en los 
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Que mediante las Resoluciones números 1947, 3823, 3731, 3283 y 5335 de 2008 se 
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Que de acuerdo a lo expuesto en el considerando anterior, se hace necesario asignar 
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mados a subsidios plenos durante la vigencia 2008, para el periodo comprendido entre el 
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lidad Presupuestal número 56 de fecha 2 de febrero de 2009, expedido por la Directora 
General de Financiamiento del Ministerio de la Protección Social y por la autorización 
para comprometer recursos con cargo al presupuesto del Fondo de Solidaridad y Ga-
rantía - Fosyga, Subcuenta de Solidaridad, para la Vigencia Fiscal 2010 por el concepto 
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la Demanda Régimen Subsidiado – Fondos Especiales, ampliación de cobertura - Fallo 
Consejo de Estado de fecha 14 de febrero de 2008, expedida por la Directora General de 
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En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
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Garantía Fosyga -Subcuenta de Solidaridad, por valor de $3.704.402.532,81, para garan-
tizar el ajuste de la UPC-S para el periodo 1° de enero al 31 de diciembre de 2009, por 
aplicación de los Acuerdos 403 y 412 del CNSSS, correspondientes a la ampliación de 
cobertura realizada en la vigencia contractual 2008 mediante Resolución 1031 de 2008, 
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Garantía Fosyga -Subcuenta de Solidaridad- por valor de $2.062.073.831,47, para garan-
tizar el ajuste de la UPC-S para el periodo 1° de enero al 31 de diciembre de 2009, por 
aplicación de los Acuerdos 403 y 412 del CNSSS, correspondientes a la ampliación de 
cobertura realizada en la vigencia contractual 2008 mediante Resolución 1946 de 2008 
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lo establecido en el artículo 1° del presente decreto, se contará a partir de la liquidación 
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CAPITULO II
Rentas cedidas
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ciación de la atención de la población pobre y vulnerable no asegurada y a la cobertura 
de los eventos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado a 
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cedidas del año 2009 por razón de la vigencia del periodo de contratación del Régimen 
Subsidiado que inició en abril de 2009, siempre y cuando a la fecha de expedición del 
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��B��Utilización de Recursos de Saldos de Liquidación por parte de las Di-
recciones Departamentales de Salud��T����
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liquidación o excedentes de que trata el presente Decreto, deberán utilizarlos en el pago 
de obligaciones originadas en la prestación de servicios no contenidos en el Plan Obliga-
torio de Salud del Régimen Subsidiado y atención de la población pobre y vulnerable no 
cubierta con subsidios a la demanda, teniendo en cuenta el siguiente orden de prelación: 

a) A las EPS´S que hayan cubierto servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de 
Salud del Régimen Subsidiado de Salud y demuestren el cumplimiento de los procedi-
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c) A las IPS públicas o privadas que hacen parte de la red de prestación de servicios 
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d) A las IPS públicas o privadas que no hacen parte de la red de prestación de servicios 
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e) A los operadores de IPS públicas que sean objeto de procesos de intervención o 
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Todo servicio que se pretenda pagar con los recursos de que trata el presente artículo, 
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dio de mercado con el deudor, sujeto al control posterior por parte de la Superintendencia 
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Salud dentro de sus funciones propias de inspección, vigilancia y control poner en cono-
cimiento de los demás entes de control para lo de su competencia, el incumplimiento de 
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Publíquese y cúmplase:
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ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro del Interior y de Justicia, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Gabriel Silva Luján.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt.
La Viceministra de Minas y Energía, encargada de las funciones del despacho del 

Ministro de Minas y Energía, 
Silvana Giaimo Chávez. 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
Luis Guillermo Plata Páez.

La Viceministra de Educación Preescolar Básica y Media encargada de las funciones 
del Despacho de la Ministra de Educación Nacional, 

Isabel Segovia Ospina.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.
La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.


